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1. PRÓLOGO 

        D. GERMÁN JAURRIETA GALDIANO 

Presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra 

  

 

Siempre lo recordaremos este 2020 como el año de la pandemia del COVID, la pandemia que 

tanto daño ha hecho a la sociedad. 

En lo que a la CGRCN respecta, la pandemia no ha producido, gracias a Dios, ninguna 

consecuencia grave, pero si nos ha afectado en muchos aspectos: teletrabajo del personal, 

reuniones telemáticas, ralentización y condicionamiento de nuestra actividad y el de las 

administraciones, cuyo funcionamiento nos incide directamente. 

Pero este 2020 lo recordaremos además  por el de los cambios; cambio en la presidencia de 

CANASA con la rápida despedida de Juana Mª Lázaro, cambio en la figura del gerente de INTIA, 

cambio en el establecimiento de una nueva figura de subdirector también en INTIA, cambio en la 

OTSE de la 1ª Fase y cambio en nuestra casa con la despedida en julio del que había sido nuestro 

Presidente y compañero durante los últimos 10 años, Don Félix Chueca Guindulain y cambio con 

la nueva incorporación de nuestra compañera Maider. 

Lo que no ha cambiado, a grandes rasgos, es la participación de la CGRCN en eventos en donde 

se produce la toma de decisiones de la zona regable del Canal de Navarra y el acceso a la 

información generada. Podemos decir que la relación con INTIA y el Gobierno de Navarra es 

mucho más estrecha, tenemos acceso a documentación básica como proyectos y memorias 

técnicas de las Concesionarias y la comunicación diaria abundante,  pero seguimos detectando 

un gran  campo de mejora, por ejemplo, a la hora de contar con nuestra opinión en la toma de 

decisiones o en el acceso a los reequilibrios concedidos a las Concesionarias y a las actas de las 

reuniones mixtas entre las Concesionarias e INTIA donde se deciden muchos aspectos que nos 
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afectan. Es de reseñar que en el último trimestre del año mantuvimos una serie de reuniones 

con el Departamento de Cohesión Territorial e INTIA, donde se nos fue trasladando el estado de 

la Ampliación de la 1ª Fase , el estado de los proyectos de Ega 2 y Ega 4, se nos dio el proyecto de 

alternativas de la 2ª Fase tras 10 meses de haberlo demandado, se dieron los primeros pasos en 

la negociación del Convenio de CANASA y se empezó a hablar del usuario expectante. 

Tampoco nada cambió durante todo el año 2020 con respecto a nuestra reclamación sobre el IVA 

que hemos pagado los regantes por el concepto del 15% de las obras de distribución general de 

la 1ª Fase. Bueno sí, algo ha cambiado: Ante la desidia de la Administración e INTIA tuvimos que 

poner en manos de la justicia nuestra reivindicación. 

Este año 2020 comenzó con el incumplimiento de CANASA. Tras el trabajado acuerdo con ellos 

de finales de diciembre de 2019, en el que se acordaba una subida de la tarifa condicionada al 

cumplimiento a nuestras históricas peticiones del inicio de estudio del establecimiento del 

usuario expectante y la modificación de la estructura tarifaria, CANASA  incumplió sus 

compromisos no convocando la Comisión de Seguimiento cuyo resultado fue no pagar durante 

todo el año 2020 el 20% de la factura. 

Y acabamos igualmente con la noticia por parte del Consejo de CANASA de la elección de la 

alternativa para seguir construyendo la 2ª Fase del Canal de Navarra y la orden de redacción de 

su proyecto de ejecución, pero no teniendo claro, al menos nosotros,  de quien va a financiarlo. Y 

seamos claros, no  queremos ser los regantes actuales. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El año 2020, como a prologado nuestro Presidente quedará marcado para siempre en el 

recuerdo como el de la pandemia. Para la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra 

ha sido un año de transición. 

Se ha avanzado en la conclusión del Ramal del Arga al reanudarse las obras de Arga 4 y se han 

puesto los cimientos para el inicio del Ramal del Ega. 

Respecto a la 2ª fase, en la Comisión de Seguimiento de CANASA de julio se nos explicó el 

estudio y analisis de alternativas de la segunda fase del Canal que estaba incluido en el proceso 

de licitación de la Redacción del Proyecto de la Segunda Fase del Canal de Navarra. Dicho estudio 

sirvió para eliminar la opción de canal a cielo abierto y sustituirla por dos tuberías faltando la 

decisión de construir las dos tuberías al mismo tiempo o decaladas. 

En octubre se convocaron la Comisión de Seguimiento del Convenio de Colaboración Navarra-

España y el Consejo de CANASA en el que se eligió la alternativa de proyectar y ejecutar la 2ª 

fase del Canal de Navarra con dos tuberías a la vez aprovandose el inicio de la ejecución de los 

trabajos de redacción del proyecto de construcción. 

Contamos con una nueva compañera en la Comunidad, Maider Gonzalez que junto al resto de 

trabajadores y directivos intentaremos solucionar los problemas técnicos, legales y 

administrativos con los que los comuneros se encuentran cada día. 

A continuación, les presentamos esta Memoria que la Junta de Gobierno eleva a la Junta General 

para someter a su aprobación la gestión realizada en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 
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3. INSTITUCIÓN 

3.1 Constitución. 
La complejidad de una zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido un proceso 

administrativo de larga duración destinado a garantizar a presente y a futuro los caudales 

necesarios para el riego de las 53.125 hectáreas que compondrán la totalidad de la zona regable 

del Canal de Navarra. 

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 de abril de 2004, 

se procedió a inscribir un aprovechamiento de aguas públicas derivadas del Canal de Navarra, E. 

Itoiz (Río Irati), en Itoiz – Lónguida/Longuida (Navarra), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A 

del Registro de Aguas a nombre del Gobierno de Navarra – Presidencia del Gobierno de Navarra 

(expediente: 2002.A.139). 

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la concesión que se 

otorgaba debían constituirse en Comunidad de Regantes y que, una vez aprobada la constitución 

de la misma por la Confederación (lo que se produjo por Resolución de la Confederación de 

fecha 21 de septiembre de 2006), de acuerdo con el artículo 146 del RDPH, esa Comunidad 

estaría obligada a solicitar la oportuna transferencia de la concesión que quedaba de momento 

inscrita a nombre del Gobierno de Navarra. 

El día 23 de mayo de 2007, la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra solicitó la 

inscripción a su favor en el Registro de Aguas de la transferencia de titularidad del 

aprovechamiento anteriormente descrito, adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el 

Gobierno de Navarra de fecha 2 de mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con 

la transferencia a los efectos provistos en la condición 8ª de la resolución concesional. 

El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro 

de 7 de junio de 2007, que en lo sustancial establece: 

A) Aprobar la transferencia a favor de Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, de 

un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de Canal de Navarra, E. Itoiz (Río Irati), en Itoiz – 

Lónguida/Longuida (Navarra), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A del Registro de Aguas a 

nombre del Gobierno de Navarra – Presidencia del Gobierno de Navarra, con las condiciones 

aprobadas en virtud de la resolución de esta Confederación de fecha 14 de abril de 2004. 

B) Modificar la actual inscripción de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, variando únicamente las 

características que se reseñan a continuación, manteniéndose sin variación el resto de las 

características inscritas: 
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TITULAR: Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

TITULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 14 

de abril de 2004 y Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 

2007 que aprueba la inscripción de transferencia.” 

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General de Regantes del 

Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de un aprovechamiento de aguas, a 

derivar del río Irati, en el Embalse de Itoiz, y a través del Canal de Navarra, en Itoiz, término 

municipal de Lónguida (Navarra), con un caudal medio de 36.000 lt / sg., con destino al riego de 

53.125 hectáreas netas, en diversos términos municipales de Navarra. 

Ante la posibilidad de poner en riego 15.275 hectáreas entre los ríos Arga y Ega, se solicita el 30 

de agosto de 2013, ante la Confederación Hidrográfica del Ebro la modificación de la concesión 

que tiene la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. La Resolución de 

modificación de características del citado aprovechamiento de aguas, entregado a la Comunidad 

General de Regantes del Canal de Navarra el 9 de noviembre de 2015, queda actualmente 

inscrito en el Registro de Aguas, con destino a usos agropecuarios, y con un caudal máximo 

instantáneo de 32.271 l/s, un volumen máximo anual de 222,988Hm3, y una superficie regable 

de 34.842 hectáreas, ubicadas en diversos términos municipales de Navarra 

La modificación de la concesión resuelve dejar una reserva demanial de 117,012 Hm3 a nombre 

del Gobierno de Navarra para los futuros regantes de la 2ª Fase del Canal de Navarra y de la 

Ampliación de la 1ª Fase. 

3.2 Datos generales de la Comunidad. 
La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra tiene carácter de Corporación de 

Derecho Público, adscrita a la Confederación Hidrográfica del Ebro, que velará por el 

cumplimiento de las Ordenanzas y de sus Reglamentos, así como por el buen orden de los 

aprovechamientos. 

La Comunidad tiene su domicilio desde el año 2011, en la Travesía San Isidro nº 1 de Artajona. Se 

regirá por lo establecido en las Ordenanzas, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas y sus Reglamentos y con lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reguladora del 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La zona de riego actual de la Comunidad General, puede disponer para su aprovechamiento de 

31.271 l/s (caudal máximo instantáneo), sin que pueda derivarse un volumen superior a 

1.815m3/ha en el mes de máximo consumo, ni rebasar el volumen máximo anual de 
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222,988Hm3, procedentes del Canal de Navarra, en virtud de concesión administrativa de fecha 9 

de noviembre de 2015, otorgada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 

3.3 Objetivo de la Comunidad. 
 1. Realizar directamente y en régimen de autonomía interna las funciones de policía, 

distribución y administración de las aguas que sean objeto de aprovechamiento por parte de la 

misma sin perjuicio de las competencias de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 2. Evitar las cuestiones o litigios entre los partícipes de la misma. 

 3. Coordinar las actuaciones entre las Comunidades de los distintos Sectores de riego y 

proporcionarles servicios comunes a las mismas. 

 4. Informar de aquellos expedientes administrativos en los que deba ser oída 

preceptivamente. 

 5. Proponer a las Administraciones Públicas las medidas que legalmente puedan 

promoverse a instancia de parte y, en general, las que estime oportunas en relación a los 

intereses de la Comunidad. 

 6. Realizar las restantes funciones que le están reconocidas legalmente, en especial todas 

las relativas a la participación en el Organismo de Cuenca. 

 7. Promover que las Comunidades de los Sectores de riego que formen parte de la misma, 

en virtud del Convenio de Gestión Directa de Construcción y Explotación de Obras Hidráulicas 

entre el Ministerio de Medio Ambiente y Canal de Navarra S.A., formalicen con Canal de Navarra 

S.A. de forma previa a la prestación del servicio, los contratos de suministro, en los términos 

recogidos en el adicional al citado Convenio de 12 de junio de 2001. 

 8. Promover que las Comunidades de los Sectores integradas en la Comunidad General de 

Regantes del Canal de Navarra, aprueben el correspondiente convenio con AguaCanal S.A. o 

Aguas de Navarra S.A., concesionarios, en lo referente al abono de los gastos de explotación que 

éstos hayan ofertado y se hayan incorporado al correspondiente contrato. 
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3.4 Miembros de la comunidad 
Son miembros o participes de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, el 

Gobierno de Navarra y las Comunidades de Regantes de Sector que han sido declaradas 

válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, IV.5, V, VI, VII, VIII, IX, X, XXII-

Arga 1, XXII-Arga 2, XXII-Arga 3, XXII-Arga 5, XXII-Arga 6, XXIII, XXIV, XXV y XXVI-Ega 1. 

A continuación se adjunta la situación de constitución de Comunidades de regantes de Base: 

 

Ordenanzas 

Generales

Contrato 

Concesional

Contrato 

CANASA

Sector I 02/04/2003 14/05/2003
05/09/2003 

25/05/2005

03/10/2003 

15/06/2005
20/09/2006 JUNIO 2006

17/10/2003 

22/08/2005

25/11/2003 

05/10/2005
13/10/2004

2004-C-02 

2005-C-32
Resuelto

Sector II.1 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 27/09/2006 27/09/2006 17/10/2005 22/11/2005 04/12/2006 2006-C-1 Resuelto

Sector II.2 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 11/12/2006 11/12/2006 17/10/2005 22/11/2005 14/12/2006 2006-C-2 Resuelto

Sector III 15/05/2004 25/06/2004 04/11/2005 19/12/2005 11/12/2006 11/12/2006 09/01/2006 13/02/2006 14/12/2006 2006-C-10 Resuelto

Sector IV.1 26/10/2005 16/12/2005 28/07/2006 05/09/2006 05/09/2006 05/09/2006 13/09/2006 25/10/2006 01/12/2006 2006-C-56 Resuelto

Sector IV.2 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 09/06/2008 2008-C-4 Resuelto

Sector IV.3 28/07/2006 20/09/2006 04/09/2007 26/11/2007 26/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2006 10/06/2008 2008-C-5 Resuelto

Sector IV.4 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-6 Resuelto

Sector IV.5 15/02/2008 22/04/2008 0/07/2009 12/08/2009 12/08/2009 12/08/2009 04/09/2009 07/10/2009 26/10/2009 2009-C-43 Resuelto

Sector V 25/05/2008 19/05/2008
03/11/20082

7/04/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009
17/06/2009 23/07/2009 22/09/2009 2009-C-3 Resuelto

Sector VI 12/03/2008 20/05/2008 13/10/2008 16/12/2008 16/12/2008 16/12/2008 05/01/2009 09/02/2009 09/03/2009 2009-C-7 Resuelto

Sector VII 02/02/2009 25/03/2009 19/10/2009 16/12/2009 16/12/2009 16/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 05/11/2010 2010-C-8 Resuelto

Sector VIII 27/02/2009 26/03/2009 25/01/2010 16/03/2010 16/03/2010 16/03/2010 12/04/2010 17/05/2010 18/11/2010 2010-C-26 Resuelto

Sector IX 02/02/2009 01/04/2009 19/10/2009 15/12/2009 15/12/2009 15/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 24/11/2010 2010-C-9 Resuelto

Sector X 27/02/2009 01/04/2009 05/02/2010 20/04/2010 20/04/2010 20/04/2010 07/05/2010 09/06/2010 28/10/2010 2010-C-29 Resuelto

Sector XXII - Arga 1A 16/10/2014 12/11/2014 24/09/2015 14/10/2015 14/10/2015 14/10/2015 06/11/2015 14/01/2016 2016-C-2

Sector XXII - Arga 1 B 27/02/2015 23/03/2015 24/09/2015 14/10/2015 14/10/2015 14/10/2015 06/11/2015 14/01/2016 2016-C-2

Sector XXII - Arga 2 06/03/2015 26/03/2015 09/10/2015 23/10/2015 23/10/2015 23/10/2015 16/11/2015 14/01/2016 2016-C-3

Sector XXII - Arga 3 15/04/2016 20/05/2016 16/08/2016 12/09/2016 07/11/2016 12/09/2016 20/10/2016 13/01/2017 2017-C-1

Sector XXII - Arga 4 15/05/2018 15/06/2018 20/06/2018 09/07/2018 09/07/2018 26/07/2018 18/01/2019 2019-C-3

Sector XXII - Arga 5 06/02/2017 02/03/2017 21/06/2018 17/07/2018 17/07/2018 26/07/2018 17/12/2018 2019-C-1

Sector XXII - Arga 6 08/02/2017 02/03/2017 21/06/2018 17/07/2018 02/03/2017 02/03/2017 26/07/2018 17/12/2018 2019-C-2

Sector XXIII 19/12/2014 21/01/2015 24/09/2015 15/10/2015 15/10/2015 15/10/2015 05/11/2015 23/12/2015 2016-C-1

Sector XXIV 07/08/2014 05/09/2014 26/09/2014 29/10/2014 29/10/2014 29/10/2014 07/11/2014 16/01/2015 10/07/2017 2015-C-1 Resuelto

Sector XXV 23/12/2014 04/02/2015 27/10/2015 25/11/2015 25/11/2015 25/11/2015 18/12/2015 02/02/2016 2016-C-4

Sector XXVI - Ega 1 03/10/2016 28/10/2016 10/04/2017 28/04/2017 28/10/2016 28/10/2016 12/05/2017 05/07/2017 2017-C-23

Sector XXVI - Ega 2

Sector XXVI - Ega 3 13/12/2018

Sector XXVI - Ega 4 01/10/2020

Sector XXVI - Ega 5

Sector XXVI - Ega 6

Sector XXVI - Ega 7A

Sector XXVI - Ega 7B 06/02/2017 03/03/2017 27/06/2017 02/08/2017 02/08/2017 16/08/2017 03/11/2017 2017-C-29

Sector XXVI - Ega 8

Sector XXVI - Ega 9

Com. General Canal 

de Navarra
13/12/2005

CONVENIO 

13/12/2005
30/01/2006 14/03/2006 21/09/2006

2006-C-37 

3013-A-0152
Resuelto

SITUACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMUNIDADES DE BASE
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Los cargos elegidos en cada una de ellas a 31 de diciembre de 2020 son los siguientes: 

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: MIGUEL ARDAIZ ECHAURI. 

Vicepresidente: IÑAKI LAFUENTE GÓRRIZ. 

Suplente: PEDRO ZABALZA GARAYOA. 

C.R. SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: ALBERTO LANA ALDEA. 

Vicepresidente: MIKEL ARDAIZ EYARALAR. 

Suplente: JUAN LUIS UGARTE EGUILLOR. 

C.R. SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: PEDRO JESÚS JIMENO VIDAURRE. 

Vicepresidente: JUAN JIMENO IRIARTE. 

Suplente: JOAQUÍN DOMÍNGUEZ DE VIDAURRETA OJER. 

C.R. SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JUAN LUIS YÁBAR JIMENO. 

Vicepresidente: JUAN JIMENO IRIARTE. 

Suplente: PEDRO JESÚS IRIARTE IRIBARREN. 

C.R. SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JOSÉ FERNANDO ELCANO ALFARO. 

Vicepresidente: ANDRÉS OTAZU INDURÁIN. 

Suplente: JOSÉ HILARIO CHOCARRO MARTÍN. 

C.R. SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: CARLOS ALFARO ILZARBE. 

Vicepresidente: FRANCISCO AUTOR MARTÍNEZ. 

Suplente: JOSÉ LUIS AICUA IRISO. 
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C.R. SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: SALVADOR FERNÁNDEZ NAVASCUÉS. 

Vicepresidente: ROMUALDO MARTÍNEZ OCHOA DE OLZA. 

Suplente: SALVADOR CIRIZA PÉREZ. 

C.R. SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: XABIER ERASO LARA. 

Vicepresidente: DAVID PALACIOS ALGARRA. 

Suplente: ANDRÉS ECHARRI GIL. 

C.R. SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: ALBERTO LUQUI JIMÉNEZ. 

Vicepresidente: MIGUEL ÁNGEL CHUECA SAYÉS 

Suplente: TOMÁS IRIBARREN AGUIRRE. 

C.R. SECTOR V DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: ENRIQUE ERICE MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: PEDRO JESÚS GARCÍA MATEO. 

Suplente: FRANCISCO JAVIER LERGA GÓRRIZ. 

C.R. SECTOR VI DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: IÑAKI MARZO SENOSIÁIN. 

Vicepresidente: JAVIER LEOZ GUILLÉN. 

Suplente: JULIÁN RETA VALENCIA. 

C.R. SECTOR VII DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: GERMÁN JAURRIETA GALDIANO. 

Vicepresidente: JOSÉ ÁNGEL ELARRE ZABALETA. 

Suplente: JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 
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C.R. SECTOR VIII DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE. 

Vicepresidente: JON SARA SOLA. 

Suplente: ÁNGEL BERRADE ZARATIEGUI. 

C.R. SECTOR IX DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: FÉLIX CHUECA GUINDULAIN. 

Vicepresidente: PEDRO JOSÉ SAGARDOY ALLI. 

Suplente: JAVIER OCHOA MARTÍNEZ. 

C.R. SECTOR X DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: VÍCTOR GURPEGUI BRUN. 

Vicepresidente: JESÚS LUIS CAPARROSO RUÍZ. 

Suplente: ÁNGEL ESPARZA LACRUZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JOSÉ ANTONIO SASTRE ELRÍO. 

Vicepresidente: AITOR LUCEA CHOCARRO. 

Suplente: JOSÉ HILARIO CHOCARRO MARTÍN. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 2 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: LUIS Mª IBÁÑEZ BERUETE. 

Vicepresidente: JOSÉ FERNANDO ELCANO ALFARO. 

Suplente: ANTONIO IBÁÑEZ IBÁÑEZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 3 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JAVIER ELARRE MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: TEODORO VERGARA MARTÍNEZ. 

Suplente: GERARDO TROYAS MARTÍNEZ. 
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C.R. SECTOR XXII-Arga 5 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JORGE ESPARZA MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: MIGUEL ÁNGEL LOS ARCOS DÍAZ. 

Suplente: JOSÉ LUIS LACARRA LOS ARCOS. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 6 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: ÁLVARO CIRAUQUI DÍAZ 

Vicepresidente: JAVIER CIRAUQUI DÍAZ. 

Suplente: IGNACIO LORENTE AGUADO. 

C.R. SECTOR XXIII DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: SANTIAGO SUESCUN CHOCARRO. 

Vicepresidente: ALFREDO CHOCARRO SUESCUN. 

Suplente: GREGORIO ELDUAYEN LASTERRA. 

C.R. SECTOR XXIV DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JOSÉ MIGUEL REDÍN ZUFÍA. 

Vicepresidente: JESÚS GARCÍA IMAS. 

Vocal: RAMÓN DÍEZ DE ARIZALETA ELORZ. 

C.R. SECTOR XXV DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: FRANCISCO MAESTU YERRO. 

Vicepresidente: JOSÉ MARÍA YERRO VILLANUEVA. 

Suplente: JOSÉ IGNACIO NAVARRO LEÓN. 

C.R. SECTOR XXVI-Ega 1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: EMILIO ALONSO SANTOS. 

Vicepresidente: PEDRO Mª LARRAURI SÁNCHEZ. 

Suplente: JESÚS MARÍA GUEMBE SOLANO. 
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3.5 Órganos de Gobierno. 

� Junta General 

Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los representantes del 

Gobierno de Navarra, con los representantes de las Comunidades de Sector en las que se 

integran los partícipes con derecho al aprovechamiento de sus aguas. 

El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados en la Junta General, 

se realizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se mantenga la composición actual: 

 a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por cada 

hectárea de superficie regable incluida en su título de aprovechamiento. 

 b) El Gobierno de Navarra tendrá un voto por cada una de las hectáreas incluidas en la 

concesión otorgada por resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro de 14 de Abril de 2004 con exclusión de las que se incluyan en la Comunidad de 

Regantes del sector I 

 

Corresponde a la Junta General: 

1º) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad General, quienes a su vez lo 

serán de la Junta de Gobierno. 

Ambos cargos electos tendrán una duración de cuatro años. No obstante, el primer 

Vicepresidente designado tendrá un mandato de dos años de duración y será designado 

posteriormente otro por un periodo normal de cuatro años, al objeto de evitar el cese en la 

misma fecha de Presidente y Vicepresidente. 

2º) El examen y aprobación de los presupuestos de todos los gastos e ingresos de la Comunidad, 

así como de las cuentas anuales presentadas por la Junta de Gobierno. 

3º) La aprobación de los proyectos de modificación de las Ordenanzas y Reglamentos de la 

Comunidad, de su Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos. 

4º) La imposición de derramas y la aprobación de presupuestos adicionales, a propuesta de la 

Junta de Gobierno. 

5º) La aprobación de las directrices generales que han de regir las relaciones con la sociedad 

explotadora del Canal de Navarra y con cualesquiera otras que, en su caso, realicen 

legítimamente conforme al ordenamiento jurídico trabajos para la transformación de la zona 

regable y suministro de agua. 
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6º) La adquisición y la enajenación de bienes, la toma de participaciones o la creación de 

Sociedades Mercantiles, la participación en otras Entidades Públicas o Privadas sin perjuicio de 

las facultades que en este aspecto puedan ser atribuidas a la Junta de Gobierno por delegación. 

7º) La aprobación de los proyectos de obras preparados por la Junta de Gobierno y la decisión de 

su ejecución, con cargo al presupuesto anual ordinario o mediante la formación de presupuestos 

extraordinarios. 

8º) La solicitud de nuevas concesiones y autorizaciones. 

9º) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas a los efectos de defender los intereses de 

la Comunidad. 

10º) Todas aquellas facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano de la 

Comunidad. 

 

La Junta General queda formada de la siguiente manera: 

En representación del Gobierno de Navarra: 

D. Ignacio Gil Jordán. 

D. Juan Pablo Rebolé Ruíz. 

D. Joaquín Puig Arrastia. 

A partir del traslado competencial del contrato de construcción y explotación del contrato de 

construcción y explotación de las obras de la Ampliación de la 1ª fase de la zona regable del 

Canal de Navarra desde el Departamento de Desarrollo Rural al Departamento de Cohesión 

Territorial no se ha producido una comunicación oficial de modificación de los representantes del 

Gobierno de Navarra en la Junta General de la Comunidad General de Regantes del Canal de 

navarra. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 

D. Miguel Ardaiz Echauri. 

D. Iñaki Lafuente Górriz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 

D. Alberto Lana Aldea. 

D. Mikel Ardaiz Eyaralar. 
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 

D. Juan Jimeno Iriarte. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 

D. Juan Luis Yábar Jimeno. 

D. Juan Jimeno Iriarte. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

D. Luis María Ibáñez Beruete. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 

D. Francisco Autor Martínez. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 

D. Salvador Fernández Navascués. 

D. Salvador Elarre Tainta. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 

D. Xabier Eraso Lara. 

D. David Palacios Algarra. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 

D. Alberto Luqui Jiménez. 

D. Miguel Ángel Chueca Sayés. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 

D. Enrique Erice Martínez. 

D. Pedro Jesús García Mateo. 
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 

D. Iñaki Marzo Senosiáin. 

D. Javier Leoz Guillén. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 

D. Germán Jaurrieta Galdiano. 

D. José Ángel Elarre Zabaleta. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 

D. Francisco Javier Jiménez Iriarte. 

D. Jon Sara Sola. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 

D. Félix Chueca Guindulain. 

D. Pedro José Sagardoy Alli. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 

D. Víctor Gurpegui Brun. 

D. Jesús Luis Caparroso Ruíz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 1: 

D. José Antonio Sastre Elrío. 

D. Aitor Lucea Chocarro. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 2: 

 D. Luis María Ibáñez Beruete. 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 3: 

D. Javier Elarre Martínez. 

D. Teodoro Vergara Martínez. 
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 5: 

D. Jorge Esparza Martínez. 

D. Miguel Ángel los Arcos Díaz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 6: 

D. Álvaro Cirauqui Díaz. 

D. Javier Cirauqui Díaz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIII: 

D. Santiago Suescun Chocarro. 

D. Alfredo Chocarro Suescun. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIV: 

D. José Miguel Zufía Redín. 

D. Jesús García Imas. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXV: 

D. Francisco Maestu Yerro. 

D. José María Yerro Villanueva. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXVI-Ega 1: 

D. Emilio Alonso Santos. 

D. Pedro María Larrauri Sánchez. 

 

 

� Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir las Ordenanzas y de la ejecución de sus 

propios acuerdos y de los adoptados por la Junta General, se compondrá de los siguientes 

vocales en tanto en cuanto se mantenga la composición actual de la Comunidad General de 

Regantes del Canal de Navarra. 

1º) Un vocal representante por cada una de las Comunidades de los Sectores incorporados a la 

Comunidad General que, salvo decisión en contra de dichas Comunidades, será su Presidente. 
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2º) Tres vocales representantes del Gobierno de Navarra. 

3) Un vocal representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro que tendrá voz, pero no 

voto. 

El Gobierno de Navarra designará a quienes deban representarle en la Junta de Gobierno de 

entre quienes formen parte de su representación en la Junta General. 

La Junta de Gobierno queda formada de la siguiente manera: 

En representación de las Comunidades de sector cada uno de los Presidentes elegidos y en 

representación del Gobierno de Navarra, 

D. Ignacio Gil Jordán. 

D. Juan Pablo Rebolé Ruíz. 

D. Joaquín Puig Arrastia. 

A partir del traslado competencial del contrato de construcción y explotación del contrato de 

construcción y explotación de las obras de la Ampliación de la 1ª fase de la zona regable del 

Canal de Navarra desde el Departamento de Desarrollo Rural al Departamento de Cohesión 

Territorial ha asistido a dichas Juntas como representante del Departamento de Cohesión 

Territorial D. Pedro López Vera sin que haya habido ninguna comunicación oficial por parte de 

este Departamento. 

 

 

� Jurado de Riegos 

El Jurado de Riegos que se establece en las Ordenanzas en cumplimiento del artículo 84 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas vigente, tiene por objeto: 

1º) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre las Comunidades de Sector 

participes de la Comunidad General, o entre éstas y la Comunidad General en relación con las 

materias de la competencia de ésta según las Ordenanzas, y que se estén atribuidas a una 

Comunidad de Sector. 

2º) Imponer a los infractores de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la Comunidad y de su 

Junta de Gobierno, las sanciones reglamentarias, así como fijar las indemnizaciones que deban 

satisfacer a los perjudicados, y las obligaciones de hacer que pueda derivarse de la infracción 

siempre que no corresponda su conocimiento y sanción a los Jurados de Riegos de las 

Comunidades de Sector. 
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Según las Ordenanzas de la Comunidad General el Jurado de Riegos se compone de un 

Presidente, miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado por ésta, y de cuatro Jurados 

titulares y de cuatro suplentes. 

 

El Jurado de Riegos queda compuesto de la siguiente manera: 

Presidente: D. Juan Pablo Rebolé Ruíz. 

En representación del Gobierno de Navarra,  

D. Jesús María Fernández Echeverría. 

Suplente: D. Javier Echarte Echarte. 

En representación de las Comunidades de Regantes de Base: 

D. Antonio Ayerra Echarte. 

Suplente: D. Francisco San Martín Sala. 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

Suplente: D. Juan Jimeno Iriarte. 

D. Juan Jesús Irisarri Moreno. 

Suplente: D. Salvador Ciriza Pérez. 

 

 

� Juntas de Presidentes 

Es la reunión de los Presidentes de cada uno de los sectores, sin la formalidad de una Junta de 

Gobierno, en la que se debate y se informa de los asuntos internos de orden menor que afectan 

a la comunidad. 
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� Comisión Permanente 

Es la Comisión formada por un representante de cada una de las comisiones de trabajo 

existentes. Es el primer órgano consultivo en el que Presidente y trabajadores se apoyan en su 

trabajo diario. 

En la actualidad está formada por: 

D. Germán Jaurrieta Galdeano. 

D. Luis Mª Ibáñez Beruete. 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 

D. Enrique Erice Martínez.  
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4. ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

4.1 Participación en el Organismo de Cuenca 
La CGRCN participa dentro del Organismo de Cuenca (Confederación Hidrográfica del Ebro) en 

los distintos órganos de representación. La participación ha estado marcada por la pandemia del 

COVID siendo las reuniones telemáticas. 

Se ha asistido a las siguientes reuniones: 

Junta de explotación nº16 reunida el 1 de abril y 21 de octubre de 2020. 

Junta de explotación nº15 reunida el 1 de abril y 21 de octubre de 2020. 

Pleno de comisión de desembalse el 13 de mayo 

 

4.2 Junta General 
Se convocó el día 25 de septiembre de 2020 con el siguiente Orden del día: 

 1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

 2. Información sobre situación de Presidencia. 

 3. Aprobación del ejercicio económico 2019. 

 4. Aprobación de los presupuestos de 2020. 

 5. Memoria de actividades 2019. 

 6. Informe de presidencia. 

 7. Ruegos y preguntas. 

 

4.3 Juntas de Gobierno 
En el año 2020 se han realizado dos Juntas de Gobierno. 

La 1ª tuvo lugar el 1 de septiembre de 2020 y tuvo el siguiente Orden del día: 

1º Lectura y aprobación del acta anterior.  

2º Dimisión presidente. Situación actual y futura. 
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3º Presentación demanda IVA del 15%. 

4º CANASA. Situación actual. 

5º Ampliación 1ª Fase. Situación de las obras y de la explotación. 

6º 1ª Fase. Situación de la explotación. 

7º Información administración. 

8º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

9º Convocatoria a Junta General. 

10º Ruegos y preguntas. 

 

La 2ª se celebró el 22 de diciembre de 2020 con el siguiente orden del día: 

1º Lectura y aprobación del acta anterior.  

2º Tarifas de CANASA. 

3º 2ª Fase del Canal de Navarra. 

4º Evolución demanda IVA del 15%. 

5º Ampliación 1ª Fase. Situación. 

6º Información administración. 

7º Renovación Huertas de Berbinzana. 

8º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

9º Ruegos y preguntas. 

 

4.4 Comisión de Seguimiento de CANASA 
Esta Comisión se celebra en las instalaciones que CANASA dispone en el edificio de control de la 

Presa de Artajona. 

Son miembros de esta Comisión además de la CGRCN, el Gobierno de Navarra, CANASA y el 

Consorcio de abastecimiento y en ella se informa de las decisiones tomadas en el Consejo de 

Administración de CANASA a la vez que se da voz a los usuarios (riegos y abastecimientos) en los 

temas que les conciernen. 
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En última instancia también se debaten e intentan consensuar las tarifas que se impondrán a los 

usuarios. 

En el año 2020 se ha realizado una Comisión de Seguimiento el 19 de junio cuyo Orden del día 

han sido el siguiente: 

1. Aprobación del Acta de la 8ª Comisión de Seguimiento.  

2. Situación Económico-Financiera y Cuentas Anuales del ejercicio 2019 de CANASA. 

3. Estudio de Alternativas de la Segunda Fase. 

4. Hipótesis para el Análisis del Marco Tarifario Futuro.  

5. Solicitud de incorporación a la zona regable del Canal de Navarra de nuevas Has.  

6. Convenio con la Mancomunidad de Mairaga. 

7. Ruegos y preguntas.  
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5. SITUACIÓN GENERAL DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL DE 
NAVARRA. 

5.1  1ª Fase 
La Zona Regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el Sector X junto al río Aragón, se 

terminó de desarrollar en el año 2012. 

En la actualidad todos los Sectores se encuentran en explotación. 

En el Cuadro nº1 se muestran las fechas de la Declaración de Puesta en Riego. 

 

 

Las condiciones económicas relativas al desarrollo de la 1ª Fase de la zona regable del Canal de 

Navarra, con su concesionaria AguaCanal, vienen resumidas, a precios 2020, en los siguientes 

cuadros. 

Fecha Sup. (has)
Fecha 

ejecutiva

Nueva sup. 

(has)

Sector I 18/12/2006 1.163,7978 01/01/2020 1.151,8224

Sector II.1 25/04/2008 1.053,5801 01/01/2020 1.058,1249

Sector II.2 29/04/2009 3.137,2888 01/01/2020 3.152,8695

Sector III 29/04/2009 1.156,7162 01/01/2020 1.166,9513

Sector IV.1 15/10/2010 2.382,9507 01/01/2020 2.387,2066

Sector IV.2 12/04/2010 900,6915 01/01/2020 902,9322

Sector IV.3 12/04/2010 1.428,9956 01/01/2020 1.423,8495

Sector IV.4 15/10/2010 2.614,4244 01/01/2020 2.634,6088

Sector IV.5 04/04/2012 1.957,9690 01/01/2020 1.916,7752

Sector V 13/05/2011 908,4326 01/01/2020 910,4554

Sector VI 27/05/2011 817,2473 01/01/2020 821,7853

Sector VII 04/04/2012 1.532,7617 01/01/2020 1.537,7000

Sector VIII 04/04/2012 240,5774 01/01/2020 246,8011

Sector IX 04/04/2012 1.987,1527 01/01/2020 1.989,9410

Sector X 04/04/2012 1.102,6263 01/01/2020 1.102,6187

22.385,2121 22.404,4419

FECHAS DE ACTAS DE COMPROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE 

PUESTA EN RIEGO

DPR ś MODIFICACIÓN DPR
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Pagos anuales (precios 2020) 

    

CHE Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 13,73 €/ha 

  Consumo de agua 0,0036 €/m3 

 Se aplica tarifa binómica   

CANASA Construcción y Explotación del Canal 97,50 €/ha 

  Consumo de agua 0,029 €/m3 

    

Aguacanal 
Operación, conservación, mantenimiento 

y reposición de la Zona Regable 
 27,82  €/ha 

    

Com. Base Administración y Gestión    5,00 €/ha 

    

Com. General Administración y Gestión    5,00 €/ha 

 

A continuación se presentan dos ejemplos donde se muestran las cuantías del pago anual por 

hectárea con un consumo hipotético de 3.000m3/ha y otro de 6.400 m3/ha: 

 

CHE: 13,73 €/ha x 1 ha = 13,73 € CHE: 13,73 €/ha x 1 ha = 13,73 €

0,0036 €/m  x 3.000 m = 10,80 € 0,0036 €/m  x 6.400 m  = 23,04 €

Total CHE = 24,53 € Total CHE = 36,77 €

CANASA: 97,50 €/ha x 1 ha = 97,50 € CANASA: 97,50 €/ha x 1 ha = 97,50 €

0,0290 €/m  x 3.000 m = 87 € 0,0290 €/m  x 6.400 m = 185,60 €

 =  184,50 €  = 283,10 €

AguaCanal: 27,82 €/ha x 1 ha = 27,82 € AguaCanal: 27,82 €/ha x 1 ha = 27,82 €

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 

EJEMPLO: Consumo 3.000m /ha EJEMPLO: Consumo 6.400m /ha

TOTAL 1ª FASE (Aguacanal): 246,85 € TOTAL 1ª FASE (Aguacanal): 357,69 €

3 3

5 €/ha x 1 ha = 5 €

3 3 3 3

3 3 3 3 

Con IVA        Con IVA           

IVA Incluido IVA Incluido
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5.2 Ampliación de la 1ª Fase 
La zona regable del Canal de Navarra en su Ampliación de la 1ª Fase se encuentra en pleno 

desarrollo. 

Los Sectores con Declaración de Puesta en Riego (DPR) o Acta de Comprobación de replanteo 

son Sector XXII-Arga 1 A, sector XXII-Arga 1 B, Sector XXII-Arga 2, Sector XXII-Arga 3, Sector XXII-

Arga 5, Sector XXII-Arga 6, Sector XXIII, Sector XXIV, Sector XXV, Sector XXVI-Ega 1. 

A continuación se expone la fecha de cada una de las DPR o acta de comprobación de obras. 

 

 

En el proyecto inicial de la Ampliación de la 1ª Fase se incluían las Comunidades de Regantes 

Tradicionales de Lerín y Cárcar, que debían aprobar, en sus respectivas Asambleas Generales, la 

aceptación de formar parte de este proyecto como Ega 2 y Ega 4. Las Asambleas decidieron 

quedarse con las concesiones que ya tenían y no entrar a formar parte del proyecto. 

Una vez que toman la decisión de no formar parte del proyecto esa superficie se descarta, y la 

modificación de la concesión que debía tramitar la Comunidad General de Regantes se envía a 

Confederación Hidrográfica del Ebro para su aprobación sin esa superficie.  

El Gobierno de Navarra en octubre de 2016 pone en marcha las “áreas o zonas 

complementarias” que son zonas susceptibles de ser regadas desde Canal de Navarra a través 

del documento Memoria – Resumen Áreas regables complementarias de la Ampliación de la 1ª 

Fase de la zona regable del Canal de Navarra. 

Fecha Sup. (has)
Fecha 

ejecutiva

Nueva sup. 

(has)
Fecha Sup (has)

Sector XXII-Arga 1A 

Sector XXII-Arga 1B

15/03/2018 103,2981 01/01/2020 103,2981

30/12/2016 82,4844

Sector XXII-Arga 2 15/03/2018 1.444,8461 01/01/2020 1.444,8461

Sector XXII-Arga 3 11/08/2016 424,1949

Sector XXII-Arga 5 31/08/2017 686,8866

Sector XXII-Arga 6 31/08/2017 802,4413

Sector XXIII 08/05/2017 677,7889

Sector XXIV 30/12/2016 1.713,2654

Sector XXV 08/05/2018 305,1338 01/01/2020 305,1338

Sector XXVI-Ega1 01/09/2017 120,7909

1.853,2780 1.853,2780 4.507,8524

FECHAS DE ACTAS DE COMPROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE PUESTA EN RIEGO

DPR ś MODIFICACIÓN DPR Acta de Comprobación
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Para incluir estas zonas complementarias hay que seguir una tramitación administrativa 

complicada, además de tener que modificar el trazado del Ramal Ega a su paso por Lerín. 

En noviembre de 2016 se redacta la Modificación del Proyecto Sectorial de Incidencia 

Supramunicipal de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra y de su zona regable en el 

trazado del Ramal del Ega. 

En septiembre de 2017 se redacta la Modificación del Proyecto Sectorial de Incidencia 

Supramunicipal de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra y de su zona regable, áreas 

complementarias 

En 2018, a través de la resolución 998/2018 se aprueba la Declaración de Impacto Ambiental de 

las zonas complementarias. 

A mediados de 2019 se produce un traslado competencial del contrato de construcción y 

explotación del Proyecto de Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra desde el 

Departamento de Desarrollo Rural al Departamento de Cohesión Territorial. 

En abril de 2019 por medio de la resolución 451/2019 se aprueba administrativamente el 

Proyecto del Sector XXII-Arga 4. 

También a mediados de este mismo año se termina la ejecución del Ramal del Arga en Peralta y 

en Julio de 2019 se pone en riego los sectores XXII-Arga 5 y XXII-Arga 6.  

Durante todo el año 2020 se han venido ejecutando las obras del sector XXII-Arga 4. 

A continuación, se expone la situación concesional de las obras de la zona regable de la 

Ampliación de la 1ª Fase: 

Sector XXVI-Ega 2, a diciembre de 2020 proyecto en trámites de aprobación administrativa. 

Sector XXVI-Ega 3, sin redactar el proyecto, no hay Concentración Parcelaria. 

Sector XXVI-Ega 4, a diciembre de 2020 proyecto en trámites de aprobación administrativa. 

Sector XXVI-Ega 5, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la aprobación 

administrativa para poder iniciar la obra. 

Sector XXVI-Ega 6, sin redactar el proyecto, no hay Concentración Parcelaria. 

Sector XXVI-Ega 7 A, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la aprobación 

administrativa para poder iniciar la obra. 

Sector XXVI-Ega 7 B, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la aprobación 

administrativa para poder iniciar la obra. 
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Sector XXVI-Ega 8, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la aprobación 

administrativa para poder iniciar la obra. 

Sector XXVI-Ega 9, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la aprobación 

administrativa para poder iniciar la obra. 

 

Aunque las Comunidades de Regantes de la zona de la Ampliación se han constituido como 

Comunidades y han firmado los convenios respectivos con la Concesionaria de la Ampliación de 

la 1ª Fase, a final del año 2020, la mayoría de ellas siguen sin estar registradas en el Organismo 

de Cuenca, la CHE, por problemas en la extinción de las concesiones que abastecían a las 

Comunidades Tradicionales y que no fueron contempladas ni por INTIA, ni por el Gobierno de 

Navarra en el proyecto de construcción. 

Las condiciones económicas relativas al desarrollo de la Ampliación de la 1ª Fase de la zona 

regable del Canal de Navarra, con su concesionaria Aguas de Navarra, vienen resumidas, a 

precios 2020, en los siguientes cuadros. 

 

Pagos anuales (precios 2020) 

    

CHE Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 13,73 €/ha 

  Consumo de agua 0,0036 €/m3 

 Se aplica tarifa binómica   

CANASA Construcción y Explotación del Canal 97,50 €/ha 

  Consumo de agua 0,029 €/m3 

    

Aguas de Navarra 
Operación, conservación, mantenimiento 

y reposición de la Zona Regable 
 50,83  €/ha 

    

Com. Base Administración y Gestión 5 €/ha 

    

Com. General Administración y Gestión 5 €/ha 
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A continuación se presentan dos ejemplos donde se muestran las cuantías del pago anual por 

hectárea con un consumo hipotético de 3.000m3/ha y otro de 6.400 m3/ha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CHE: 13,73 €/ha x 1 ha = 13,73 € CHE: 13,73 €/ha x 1 ha = 13,73 €

0,0036 €/m3 x 3.000 m3 = 10,80 € 0,0036 €/m3 x 6.400 m3 = 23,04 €

Total CHE = 24,53 € Total CHE = 36,77 €

CANASA: 97,50 €/ha x 1 ha = 97,50 € CANASA: 97,50 €/ha x 1 ha = 97,50 €

0,0290 €/m3 x 3.000 m3 = 87 € 0,0290 €/m3 x 6.400 m3 = 185,60 €

Aguas de Navarra 50,83 €/ha x 1 ha = 50,83 € Aguas de Navarra 50,83 €/ha x 1 ha = 50,83 €

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 

EJEMPLO: Consumo 3.000m /ha EJEMPLO: Consumo 6.400m /ha

TOTAL A 1ª FASE (Aguas de Navarra): 269,86 € TOTAL A 1ª FASE (Aguas de Navarra): 380,70 €

3 3

€/ha x 1 ha = 5 €

Con IVA         =  184,50 € Con IVA            = 283,10 €

IVA Incluido IVA Incluido
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PLANO DE AMPLIACIÓN 1º FASE. 
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ÁREAS REGABLES DE LA AMPLIACIÓN DE LA 1º FASE Y 

COMPLEMENTARIAS. 
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5.3 2ª Fase 
En este año se han producido varios hechos que han hecho modificar la situación que hasta 

ahora existía en la 2ª Fase del Canal de Navarra. 

En primer lugar, el Consejo de Administración de CANASA, tras la modificación del estudio de 

alternativas que se había entregado al Gobierno de Navarra en enero 2019, ha tomado la 

decisión de realizar la 2ª Fase del Canal de Navarra con dos tuberías construidas a la vez y 

ejecutando un embalse regulador en Tudela. 

A su vez a finales de año se dio orden de reiniciar (estaba pausada) la redacción del proyecto de 

ejecución de la 2ª Fase. 

Este hecho, que la CGRCN celebra, sin embargo, deja un sabor amargo por varios motivos como 

son la tardanza con la que la CGRCN ha tenido acceso al documento “Estudio de alternativas”. De 

hecho la elección de alternativas se produjo apenas dos semanas después de la recepción del 

documento sin ni siquiera tener la oportunidad de poder opinar.  

En un mismo orden de cosas seguimos teniendo dudas de la financiación de la obra ya que 

consideramos inconcebible que el actual regante se haga cargo de ella. Mucho se ha hablado de 

los fondos next generation y de la posibilidad de que puedan hacerse cargo de la financiación de 

la 2ª Fase aunque seguimos demandando a la Administración la creación del usuario expectante, 

hecho éste que, aunque en un principio pueda notarse en menor medida en las cuentas del 

Gobierno de Navarra, a corto plazo realmente puede ayudar a la construcción de la 2ª Fase del 

Canal de Navarra consiguiendo a medio plazo el retorno de lo invertido. 
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6. SÍNTESIS DE MEMORIA TÉCNICA 
DE CANASA 

6.1 Desarrollo de la campaña 2020 en el suministro 

de agua para riego 
La campaña 2019/2020 ha transcurrido sin incidencias destacables. Los datos más significativos 

relativos al consumo de agua y su evolución histórica se establecen en los siguientes gráficos: 

 

 

 

Se puede observar que los consumos han sido muy reducidos en la primera parte del año (hasta 

mediados de mayo de 2020) en comparación con el mismo periodo del año anterior, debido a 

una primavera lluviosa. Posteriormente, el consumo empezó a recuperarse con fuerza, pero 

durante la primera quincena de junio, volvió a caer por motivos climatológicos. 

El resultado, en su conjunto, ha sido que el consumo total contabilizado es inferior en 

aproximadamente el 15% al registro en el año anterior. 
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En esta gráfica se presentan los consumos mensuales (y su comparación con el pasado año 

2019). Cabe destacar que en los meses de julio, especialmente agosto, se observan consumos 

superiores al año pasado, superándose el récord de volumen de agua suministrado en un mes. 

 

 

 

El consumo medio anual por hectárea ha sido de 4.122 m3/ha y año, claramente inferior a los 

4.988 m3/ha y año de 2019. 
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6.2 Trabajos de operación y mantenimiento de las 

infraestructuras del Canal de Navarra 
La dirección de explotación es realizada por personal propio de CANASA destacado en las 

oficinas de Artajona apoyado por personal de ACUAES destinado en las oficinas de Zaragoza y 

Madrid. 

Durante el año 2020 los trabajos de operación y mantenimiento del Canal de Navarra se han 

llevado a término por parte de UTE CANALEX II, que a 31 de diciembre de 2020 finalizó el plazo 

de la tercera prórroga anual de duración de su contrato. 

A partir del 1 de enero de 2021, y después del correspondiente proceso de licitación pública de 

un nuevo contrato de explotación para los próximos 4 años, los servicios de explotación de la 

infraestructura han sido adjudicados a la empresa UTE EXPLOTACIÓN CANAL DE NAVARRA para 

un plazo de dos años, ampliables, mediante dos prórrogas anuales, hasta los citados 4 años de 

duración máxima. 

Las tareas y trabajos generales que componen la operación del Sistema son tareas diarias en las 

centrales hidroeléctricas de Itoiz y toma del Canal, en las almenaras de regulación, en las tomas 

de los sectores y en las presas asociadas al Canal. 

Los trabajos de mantenimiento se dividen en programados y no programados. Dentro de éste 

último apartado tenemos las averías, las operaciones en la parada invernal y las mejoras. 
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Fuera de la temporada habitual de riego se programa un corte anual para realizar labores de 

mantenimiento correctivo. Esta parada invernal se programa en el mes de julio. 

Los trabajos y pequeñas reparaciones durante la parada invernal han sido los siguientes: 

 • Mejora de algunas patologías detectadas en la pasada campaña invernal en 

tramo 7B. 

 • Impermeabilización de juntas en el desmonte 9 del Tramo 6. 

 • Reparación parcial de juntas y grietas del desmonte 4 del Tramo 6. 

 • Reparación de cerramiento y protecciones viales en diversos puntos de la traza. 

 • Limpieza de obras de drenaje transversal en el Tramo 7 del canal. 

 

6.3 Producción hidroeléctrica 
El año 2019/2020 ha sido un año hidráulico relativamente irregular desde el punto de vista 

pluviométrico. El final de año 2019 fue muy lluvioso pero le siguió un inicio de año 2020 muy 

seco que hizo disminuir las reservas de agua en el embalse de Itoiz por debajo de los 300 hm3 no 

recuperándose el nivel normal hasta marzo. 

El resto del año también ha sido seco por lo que las salidas del embalse para turbinación se han 

tenido que moderar para no comprometer las reservas de agua para riego. 

La energía generada durante el año 2020 ha sido de 75.896.970 kWh. El 87% ha sido generada 

en la central hidroeléctrica de pie de presa de Itoiz y el 13% restante en la central hidroeléctrica 

de toma del Canal. 

El total de hm3 turbinados han sido de 307 y 114 en las centrales hidroeléctricas de Itoiz y de 

toma respectivamente.  

A pesar de que la producción hidroeléctrica en kWh ha sido bastante parecida a la del año 

anterior, los ingresos han caído sensiblemente debido a que los precios del mercado eléctrico 

han sido bajos. El precio medio resultante ha sido de 33,96€/kwh frente a los 44,71 €/kWh del 

año 2019 por la disminución del consumo energético a nivel nacional desde el inicio de la 

pandemia del COVID-19. 

A continuación se recogen la producción de la Central de Pie de Presa de Itoiz y la de la obra de 

toma del Canal de Navarra, en producción desde el año 2008 y 2013 respectivamente: 
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6.4 Coste del servicio de explotación 
Las certificaciones de todos los meses del año 2020 del contrato del servicio de explotación del 

Canal de Navarra dan un montante de 1.055.035,16€ siendo un 5,37% más de lo establecido en 

el contrato (2015-2020). 

 

 

 

 

  




































































































































